
  

MINISTERIO  
DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
«BOLSA DE TRABAJO OFICIAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO (TALLER ELÉCTRICO) (Grupo III. Banda II. 

Nivel 3).» 
 

Modalidad de Contrato: Proceso selectivo para la contratación eventual (Bolsa de 
contratación) de un puesto de OFICIAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO (TALLER ELÉCTRICO) de 
personal laboral sujeto a convenio colectivo.  
 
Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra de 4 de diciembre 
de 2023. (Publicado en el B.O.P. de Pontevedra número 237, de 12 de diciembre de 2023). 
 

 
OFICIAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO – TALLER ELÉCTRICO 

 
Nº Apellidos y nombre DNI AD/EX CAUSA EXCLUSIÓN 

1. BARREIRA QUINTAS, Roberto 443XX321E Admitido  
2. DAVILA FERNÁNDEZ, Francisco Javier XXX34X18X Admitido  
3. FRAGA DIZ, Rafael 44084XX2H Admitido  
4. GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, Roberto 4408041XX Admitido  
5. RIVADULLA LAGE, Jose 353XX699B Admitido  
6. RIVAS DIESTE, Antonio 3XX67842W Admitido  
7. SANCHO CILLERO, Santos 52658XX5B Admitido  
8. SOENGAS RODRÍGUEZ, Jose Manuel 36081686E Admitido  
9. SOTO VIDAL, Santiago 360562XXW Admitido  

TOTAL ASPIRANTES ADMITIDOS: 9 

TOTAL ASPIRANTES EXCLUIDOS:  0 

De acuerdo con la base VI.4, se establece un plazo de DIEZ (10) días hábiles, siguientes al de la publicación de la presente 
relación en el tablón de anuncios y en la página web, para subsanar los defectos que han motivado la exclusión o para 
efectuar las reclamaciones que estimen oportunas. Si el día de finalización del plazo coincidiese en sábado o festivo se 
pasará al día siguiente hábil. 

Con la publicación de la relación provisional de admitidos se considerará efectuada la correspondiente notificación a los 
interesados, con la advertencia de que, si no se subsana el defecto que haya motivado su exclusión y omisión, se 
archivará su solicitud sin más trámite, por lo que no podrán participar en el proceso de selección. Las reclamaciones que 
se formulen contra la relación provisional de admitidos y excluidos serán aceptadas o rechazadas por medio de la 
Resolución que apruebe la lista Definitiva de Admitidos y Excluidos.  

 Marín, 15 de enero de 2024 
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